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El resultado de esta convocatoria se hará público en
el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación
y Relaciones Internacionales.

ADD: La Comisión Evaluadora de los contratos con
cargo a contratos de investigación estará constituida ade-
más por el Director de la ATI.

Granada, 24 de mayo de 1996.- El Rector, Manuel
Sáenz Lorite.

ANEXO I

1 Contrato de investigación con cargo al Grupo de
Investigación con referencia 1201 «Física teórica (partículas
elementales)».

Investigador Responsable: Francisco del Aguila Gimé-
nez.

Perfil del contrato.
- Colaboración en el Proyecto de Investigación.
Requisitos de los candidatos.
- Doctor con experiencia en Físicas de Partículas.
- Estancia postdoctoral continuada en un centro

extranjero de al menos 2 años.
Condiciones del contrato.
Cantidad mensual a retribuir: 200.000 pesetas (sin

incluir cuota patronal).
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria).
3 meses.
Criterios de valoración.
- Experiencia investigadora.
- Adecuación al Proyecto de Investigación.
Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. Francisco del Aguila Giménez.
- Sr. Dr. Fernando Cornet Sánchez del Aguila.

ANEXO II

1 Contrato de investigación con cargo al Grupo de
Investigación con referencia 5169 «Derecho del Trabajo,
Relaciones Laborales y Seguridad Social».

Investigador Responsable: José Vida Soria.
Perfil del contrato.
- Colaborar en el desarrollo de la investigación en

el Grupo de Investigación.
Requisitos de los candidatos.
- Licenciados.
Condiciones del contrato.
Cantidad mensual a retribuir: 75.800 pesetas.
Horas semanales: 20 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria).
- Hasta la conclusión del servicio contratado (inven-

tario y vaciado informático de la Biblioteca, cuyo término
de finalización sería de cuatro meses desde la contra-
tación).

Criterios de valoración.
- Con conocimiento en Biblioteconomía y Documen-

tación.
- Con experiencia en Bibliotecas Universitarias (espe-

cíficamente áreas jurídicas).
- Licenciatura Universitaria.
- Experiencia en Bibliotecas jurídicas universitarias.
- Conocimientos demostrables en documentación.
Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. José Vida Soria.
- Sr. Dr. Francisco Javier Prados de Reyes.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 17 de mayo de 1996, por la que
se convocan becas para el perfeccionamiento y
ampliación de estudios relacionados con las artes
escénicas, musicales y de la imagen para 1996.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
art. 13.26 atribuye la competencia exclusiva a nuestra
Comunidad en la promoción y fomento de la cultura en
todas sus manifestaciones.

A la Consejería de Cultura, a través de la Dirección
General de Fomento y Promoción Cultural, le corresponde
el fomento y promoción del teatro, la música y la cine-
matografía. En desarrollo de las competencias atribuidas,
la Consejería de Cultura viene convocando anualmente
becas o ayudas para el perfeccionamiento o ampliación
de estudios relacionados con las materias referidas.

La finalidad de la convocatoria es fomentar la espe-
cialización de los beneficiarios de la misma a través de
su inclusión en proyectos de plan de especialización técnica
en las materias objeto de la misma, o bien de alta cua-
lificación profesional.

Dentro de estos fines el pasado año se dio un paso
adelante en un doble sentido, de una parte introduciendo
específicamente dentro de la convocatoria el flamenco,
la danza y la fotografía, y de otra permitiendo que la con-
vocatoria pudiera dar cabida a cualquier nuevo medio
proporcionado por el avance de la tecnología. Como quie-
ra que una vez evaluados los resultados, una vez intro-
ducidas las variables anteriores, éstas han sido satisfac-
torias, el presente año se da continuidad a las innovaciones
introducidas.

En consecuencia y con arreglo a criterios de publi-
cidad, libre concurrencia y objetividad, al amparo de la
Ley 9/1993 de 30 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 (BOJA
141/93 de 31 de diciembre) con especial referencia a
sus artículos 21 y 22, y del Decreto 289/95, de 12 de
diciembre de prórroga de los presupuestos, a propuesta
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
vistos los preceptivos informes; de conformidad con la Ley
6/1983, de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma y con la Ley 5/1983 de 19 de julio, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma, y en uso de las facul-
tades que me están conferidas.

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convocan ayudas para perfeccionamiento y amplia-

ción de estudios relacionados con las materias escénicas,
musicales y de la imagen.

La concesión de las ayudas se hará en régimen de
concurrencia competitiva a tenor de los dispuesto en el
art. 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Segundo. Asignación presupuestaria.
La dotación global de las ayudas se imputará a la

aplicación presupuestaria 01.19.00.01.00.48408.35B.1
del presente ejercicio económico.

Tercero. Delegación de competencias.
Se delegan en la Directora General de Fomento y

Promoción Cultural las competencias de tramitación y reso-
lución de la presente convocatoria, según lo dispuesto en
la Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA 56/95 de 17
de abril).

Cuarto. Participantes.
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Podrá optar a estas ayudas cualquier persona física
que reúna los requisitos de la convocatoria.

No podrán concurrir a la presente convocatoria los
beneficiarios de anteriores subvenciones con cargo a los
créditos de la Consejería de Cultura, que no hayan jus-
tificado las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en las
respectivas normas reguladores.

Quinto. Objeto.
Serán objeto de ayuda los proyectos de perfecciona-

miento y/o ampliación de estudios relacionados con alguna
de las siguientes materias: Teatro, danza, música, flamen-
co, fotografía, cine y vídeo, aisladamente o en concurren-
cia, en centros públicos o privados radicados en territorio
nacional o en el extranjero.

La duración de los cursos será como mínimo de tres
meses y como máximo de dos años.

Los cursos deberán comenzar dentro del año natural
en el que se conceda la ayuda.

Sexto. Inscripción.
Las solicitudes, según modelo que figura en Anexo,

se presentarán en la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural, C/ Levíes, 17, 41004 Sevilla, en las Dele-
gaciones Provinciales o por cualquiera de los medios pre-
vistos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de RJAP y del PAC.

Junto a la instancia deberá presentarse la siguiente
documentación:

- Memoria explicativa del proyecto, objetivos, razones
de la elección, presupuesto detallado de los gastos que
representa (matrícula, desplazamiento, alojamiento, manu-
tención, etc.).

- Fotocopia del DNI del solicitante o cualquier otro
documento oficial admitido por los Convenios Internacio-
nales de los cuales España sea parte.

- Curriculum vitae relativo tanto a estudios y titula-
ciones como experiencia profesional e indicación de idio-
mas, en su caso, y nivel de conocimiento.

- Prueba acreditativa del contacto formal establecido
con el centro o institución propuesto referido exactamente
al programa de trabajo, con indicación de costes, calen-
dario y todo tipo de condiciones.

- Declaración de otras ayudas solicitadas y/o con-
cedidas por otras instituciones públicas o privadas para
el mismo proyecto.

La Dirección General de Fomento y Promoción Cultural
podrá requerir a los solicitantes para que proporcionen
cualquier información complementaria que resulte nece-
saria en relación con los requisitos señalados.

El plazo para la presentación de solicitudes será de
45 días naturales a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Séptimo. Selección.
1. El estudio y selección de los proyectos será llevado

a cabo por una Comisión integrada por los siguientes
miembros:

- Presidente: La Directora General de Fomento y Pro-
moción Cultural.

- Vocales: Dos representantes de los Consejos Ase-
sores de las materias a que se refieren los proyectos.

- Secretario: La Jefa de Servicio de Coordinación de
Programas.

La Comisión podrá estar asistida por expertos en las
materias sobre las que verse la presente convocatoria,
cuando así lo estimen oportuno los miembros de la misma.

Asimismo podrá recabar de los solicitantes los datos que
considere necesarios, a fin de mejorar la selección de los
beneficiarios.

2. Para la valoración de las solicitudes serán tenidos
en cuenta los siguientes aspectos:

- Interés que presenta para la Comisión el programa
de trabajo presentado.

- Expediente académico y trayectoria profesional del
solicitante.

- Adecuación entre curriculum y contenido del pro-
grama propuesto.

- Prestigio del centro o institución elegida por el
solicitante.

- La dificultad del proyecto para acceder a otro tipo
de ayudas con cargo a fondos públicos.

- El grado de compromiso y solvencia del proyecto
respecto a su total cumplimiento en condiciones satis-
factorias.

3. El fallo de la Comisión se realizará en el plazo
máximo de cuarenta y cinco días naturales como máximo
desde la fecha de finalización de presentación de soli-
citudes.

4. A los candidatos seleccionados, se les comunicará
la decisión de la Comisión, debiendo enviar en el plazo
de quince días naturales, desde dicha notificación, su acep-
tación expresa. En caso contrario, se considerará que
renuncian a ser beneficiarios de las ayudas.

Octavo. Cuantía.
La cuantía de cada ayuda será estimada por la comi-

sión en función de la duración y el coste de cada proyecto,
si bien se establece una limitación máxima de 3.000.000
de pesetas.

No obstante, en ningún caso la cuantía podrá ser tal
que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas
públicas o privadas, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

Noveno. Resolución.
La resolución será dictada en el plazo máximo de tres

meses contados a partir de la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, notificándose a los
interesados con indicación de las cuantías concedidas.

Décimo. Pagos.
El pago de las ayudas se hará efectivo de una sola vez.

Decimoprimero. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las ayudas se comprometen a cum-

plir el programa de trabajo en las condiciones y plazos
previstos en la presente convocatoria y según lo dispuesto
en el art. 21 de la Ley 9/93 de 30 de diciembre, de pre-
supuestos para la Comunidad Autónoma y demás normas
concordantes.

Igualmente se comprometen a comunicar al órgano
concedente la concesión, en cualquier momento, de otras
ayudas públicas o privadas recibidas para la misma
actividad.

La aceptación de la convocatoria implica la confor-
midad de los beneficiarios respecto a las actuaciones de
comprobación y seguimiento que la Dirección General con-
sidere necesarias, así como a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, facilitando cuanta información sea requerida
al efecto.

Decimosegundo. Justificación.
La justificación de las ayudas se hará en el momento

fijado en cada caso, según el calendario propuesto,
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mediante la presentación, al menos, de los siguientes
documentos:

- Memoria explicativa del desarrollo de la actividad
para la que se concedió la ayuda.

- Certificación del centro o institución que acredite
la matriculación, asistencia y, en general, el aprovecha-
miento del alumno respecto al curso o programa de
trabajo.

- Facturas y comprobantes de empleo de la subven-
ción de acuerdo con el presupuesto previsto.

Decimotercero. Revisión y revocación.
Toda modificación o alteración de las condiciones teni-

das en cuenta para la concesión de la ayuda deberá ser
comunicada previamente al órgano concedente en el plazo
máximo de tres meses desde la publicación de la Resolución
de concesión de las ayudas, el cual decidirá sobre su auto-
rización. En caso contrario podrá proceder a la revisión
de la ayuda.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en
la convocatoria podrá dar lugar a la revocación de la
ayuda, en parte o en su totalidad y al reintegro de la
ayuda, así como al abono de intereses de demora desde
el momento del pago, según lo previsto en el art. 22 de
la Ley 9/93 de 30 de diciembre de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma y demás normas concordantes.

Decimocuarto. Publicación.
La relación definitiva de los beneficiarios se hará públi-

ca en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como
en los tablones de anuncios de la Consejería y sus Dele-
gaciones Provinciales.

Sevilla, 17 de mayo de 1996

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

MODELO DE SOLICITUD

D/D.ª ...........................................................................
DNI núm. ................... NIF núm. ...................................
domicilio .................... núm. ........... p.º.........................
localidad ............................ provincia ...........................
teléfono ............. entidad bancaria ................................
localidad ............. agencia núm. ...................................
domicilio de la agencia ..................................................
núm. de la c/c l/a ............................

E X P O N E

Que según lo dispuesto en la Orden de.... de .......
de 1995 (BOJA núm. .......... de ........... de 1996), por
la que se convocan becas para el perfeccionamiento y
ampliación de estudios relacionados con las artes escé-
nicas, musicales y de la imagen.

S O L I C I T A

Le sea concedida una ayuda de ......... ptas. para la
actividad ...................... para la cual acompaña los
siguientes documentos originales o en fotocopias debida-
mente compulsadas:

- Memoria explicativa del proyecto, objetivos, razones
de la elección, presupuesto detallado de los gastos que
representa (matrícula, desplazamiento, alojamiento, manu-
tención, etc.).

- Fotocopia del DNI del/de la solicitante o cualquier
otro documento oficial admitido por los Convenios Inter-
nacionales de los cuales España sea parte.

- Curriculum vitae relativo tanto a estudios y titula-
ciones como a experiencia profesional e indicación de idio-
mas, en su caso, y a nivel de conocimiento.

- Prueba acreditativa del contacto formal establecido
con el centro o institución propuesto referido exactamente
al programa de trabajo, con indicación de costes, calen-
dario y todo tipo de condiciones.

- Declaración de otras ayudas solicitadas y/o con-
cedidas por otra instituciones públicas o privadas para el
mismo proyecto.

En ............., a ....... de .......... de 1996
Firma del/de la solicitante.

Ilma. Sra. Directora General de Fomento y Promoción Cul-
tural de la Consejería de Cultura y de la Junta de Andalucía.
Sevilla.

ORDEN de 17 de mayo de 1996, por la que
se convocan ayudas a proyectos de investigación
musical para 1996.

El Estatuto de Autonomía, en su art. 13, punto 26,
atribuye a la Comunidad Autónoma competencias exclu-
sivas en materia de Promoción y Fomento de la Cultura
en todas sus manifestaciones y expresiones. Por Real Decre-
to 864/84 de 29 de febrero son asumidas por la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía todas las funciones en mate-
ria de Fomento de la Música, promoción de la creatividad
y difusión de la misma... Organización y Promoción de
manifestaciones musicales de todo género, así como la
conservación de la música tradicional.

Por Decreto 293/87 de 9 de diciembre se creó el
Centro de Documentación Musical de Andalucía, como
Servicio Administrativo sin personalidad jurídica, adscrito
a la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
y de acuerdo con su artículo 3.5 son funciones del mismo,
la realización de investigaciones en las materias que le
son propias.

Para fomentar la labor en este campo la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, a través de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, y del Cen-
tro de Documentación Musical de Andalucía, convoca Ayu-
das a Proyectos de Investigación Musical para 1996.

Se desea potenciar en esta convocatoria las labores
de catalogación de archivos musicales, vaciados docu-
mentales, inventario de los órganos andaluces, transcrip-
ción de partituras y trabajos de campo de antropología
musical.

En consecuencia y con arreglo a criterios de publi-
cidad, libre concurrencia y objetividad, al amparo de la
Ley 9/1993 de 30 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 (BOJA
141/93 de 31 de diciembre), con especial referencia a
sus artículos 21 y 22, y del Decreto 289/95, de 12 de
diciembre de prórroga de los presupuestos, a propuesta
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
vistos los preceptivos informes; de conformidad con la Ley
6/1983, de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma y con la Ley 5/1983 de 19 de julio, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma, y en uso de las facul-
tades que me están conferidas.

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convocan Ayudas a Proyectos de Investigación Musi-

cal, correspondientes al año 1996.


